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. S ES I O N EXTRA0 RD I N ARI A 
561 1000002 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

La Diputación Permanente del Senado, en su reunión 
del día 21 de julio de 1992, Ira acordado solicitar la ce- 
lebración de una sesión extraordinaria el día 30 de ju- 
lio de 1992, con el siguiente orden del día: 

- Dictamen de la Comisión de Constitución, en re- 
lación con la Proposición de Reforma del artículo 13, 
apartado 2, de la Constitución Española. 
Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 21 de julio de 1992.-El Presidente 
del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secretario 
primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda. 
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1 Lo que se publica para general conocimiento. 

HABILITACION DEL MES DE JULIO DE 

5611000002 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

La Diputación Permanente del Senado, en su sesión 
del día 21 de julio de 1992, ha acordado habilitar los 
días necesarios del mes de julio de 1992 para la trami- 
tación por la Comisión de Constitución de la Proposi- 

1992 

ción de Reforma del artículo 13, apartado 2, de la 
Constitución Española. 

Palacio del Senado, 21 de julio de 1992.-El Presidente 
del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Secretario 
primero del Senado, Manuel Angel Aguilar Belda. 
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